
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo. 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado: Angelina Pérez Gutiérrez 
Rad. 2012-00045-00 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se ordena requerir a la Unidad 
Administrativa Especial de Restitución de Tierras Despojadas del Tolima, a 
fin de que certifique a este despacho judicial si continúa vigente la medida 
cautelar sobre el predio identificado con la matricula inmobiliaria No 355-
2235 a nombre de la señora Angelina Pérez Gutiérrez con cédula de 
ciudadanía No 288683121, concediéndose el término de tres (3) días, 
contados a partir del día siguiente de recibida la correspondiente 
comunicación. 

NOTIFIQUESE 

  

DALMAR RAFAEL CAZES D 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUID 
Chaparral. Tol. 
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En estado No. 	3 / 

Feriado. 
Secretaría 
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